
Proceso Ejecutivo  
Radicación 680014003020-2021-00013-00 
Demandante: José Oliman Jaimes Jaimes   
Demandado: David Pinzón Santoyo y Otra 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00013-00 
 
Observado los escritos enviados mediante correos electrónicos el 21 de octubre de 
2021, ténganse notificados por conducta concluyente a los demandados DAVID 
PINZON SANTOYO y CARMEN CECILIA VELASCO VELASCO, del auto que libró 
mandamiento de pago del 26 de enero de 2021, a partir de la fecha de 
presentación del escrito, conforme a lo dispuesto en el inciso 1º del Art. 301 del C. 
G. del P. 
 
Por Secretaría, contrólense términos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fe959b96ed0a492ac8fe9d9b966aa72be6514d49368fabe2c26af8fa30b81bb5 

Documento generado en 29/10/2021 10:56:40 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 193 del 2 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 


